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Dentro de la presente demanda ordinaria laboral y de la seguridad social 

promovida por PÉTER ALEXÁNDER MÚNERA CARVAJAL en contra de 

INVERSIONES SALUD ANTIOQUIA S.A.S., en atención a la solicitud hecha por 

la apoderada de la parte actora en memorial que antecede y; evidenciado el error 

advertido en cuanto al número de cédula del demandante consignado en el auto 

proferido el 13 de marzo de 2023, por el que se admitió la demanda y se ordenó 

notificar a la parte pasiva, en aras de subsanar la deficiencia advertida, se corrige 

el número de cédula del señor PÉTER ALEXÁNDER MÚNERA CARVAJAL, 

siendo el correcto 1.128.430.339 y no 1.216.721.012 como erradamente se 

señaló en el citado auto, dejando lo demás incólume. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 

 
 
 
 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 080 
CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 
1º DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 
2020, EL DÍA 23 DE MAYO DE 2023 A 
LAS 8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 
SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/we
b/juzgado-008-municipal-de-
pequenas-causas-laborales-de-
medellin-/68 
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